RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 24 DE JULIO DE 2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0004119, Ent. N° 3645/13.)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Puertos, relacionadas con la Licitación Pública Nº 14577  convocada para la “Realización de tareas de limpieza integral de las oficinas de la ANP, Servicios higiénicos, con su correspondiente suministro de materiales de higiene personal y espacios de circulación del edificio “Terminal de pasajeros del puerto de Colonia” y sus áreas conexas así como sus anexos y el mantenimiento integral de espacios  verdes sitos en el recinto portuario del Puerto de Colonia” ;

RESULTANDO: 1) que cumplido el requisito legal de publicidad con cumplimiento de la antelación legal, al acto de apertura se presentaron  los siguientes oferentes TEYMA URUGUAY S.A., TAYM S.A. y SEVICOL Ltda.;

 2) que realizado el informe técnico surge que:  
a) Teyma Uruguay S.A. no cumplió con los requisitos del Artículo 18.2 del pliego de condiciones (brindar  servicios similares a los requeridos por la ANP) en la esfera pública ni privada; no detalló el precio mensual unitario por personal de servicio y no presentó el precio por categoría por hora; b) TAYM S.A. cumplió con la presentación de los requisitos exigidos contando con antecedentes tanto en la esfera pública como privada(actualmente presta servicios para la ANP) y c) SEVICOL S.A. no cumplió  con los requisitos de oferentes Artículo 18.2 del Pliego, no presentando a juicio de técnico antecedentes y referencias de los servicios prestados, siendo su giro principal “Actividades de seguridad y vigilancia”;

 3) que con fecha 13/05/13 la Comisión Asesora de Adjudicaciones consideró las ofertas presentadas, realizando cuadro comparativo de precios del que surgió la oferta más conveniente del punto de vista económico,  coincidiendo con la oferta que cumple con los requisitos técnicos,  por lo que aconseja adjudicar a TAYM S.A. la licitación de referencia por un monto mensual de $ 691.230 sin IVA por tratarse de un servicio dentro del Recinto Portuario (Artículo 16 Ley 18.083);
  4) que por Resolución de fecha 25/06/13 el Vicepresidente en ejercicio de la Presidencia dispuso adjudicar a TAYM S.A. previa intervención del Tribunal de Cuentas la licitación de referencia por un precio mensual de $ 691.230 sin IVA (total del contrato $ 16:599.120) por tratarse de un servicio dentro del Recinto Portuario (Artículo 16 Ley 18.083);
5) que la unidad presupuestal el 22 de marzo de 2013 informó que se realizó una reserva presupuestal al Programa Puerto de Colonia rubro 278 “Servicios de Limpieza, aseo y fumigación perteneciente al grupo 2 Servicios no personales por $ 8:778.600 sin  disponibilidad presupuestal de acuerdo al presupuesto 2012 vigente por prorroga automática;

CONSIDERANDO: 1) que la licitación de referencia se ajustó a lo dispuesto por el Artículo 33 y siguientes del T.O.C.A.F.,

2) que no obstante se contravino lo dispuesto en el Artículo 15 del T.O.C.A.F. al comprometer un gasto sin que exista crédito disponible en el rubro de imputación;

ATENTO: a lo expresado y a lo dispuesto por el Artículo  211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto correspondiente al ejercicio 2013;
2) Cometer al Contador Delegado la intervención del gasto correspondiente a los Ejercicios siguientes previa imputación del mismo a Rubro adecuado con disponibilidad suficiente;

3) Comunicar al Contador Delegado; y
4) Devolver las actuaciones.
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